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Nro. 002-2024                   

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
TENENCIA RESPONSABLE Y EL CUIDADO DE MASCOTAS Y ANIMALES 

DE COMPAÑÍA EN EL CANTÓN BALSAS. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Siendo de interés cantonal: el control de los perros callejeros o vagabundos; 
la tenencia y manejo responsable de perros o mascotas; y, de animales 
domésticos contra todo acto de crueldad causado o permitido por el hombre, 
directa o indirectamente. 

Se elabora la Ordenanza Municipal que regula el cuidado de animales de 
compañía o mascotas, en el Cantón Balsas. Esta propuesta busca crear una 
normativa que sea aplicada y no quede solo en el Registro Municipal, que 
permita al órgano rector cumplir con sus funciones en relación al manejo de 
la fauna urbana y que además determine los obligaciones y prohibiciones de 
los dueños y tenedores de animales de una manera más clara. 

Una medida que posibilite la realización de este trabajo es impulsar la 
concientización de estos seres vivos que hacen compañía, guardianía y otros 
más son parte de nuestra sociedad y como tal merecen la atención en el 
ámbito de la salud y los cuidados como parte de la familia en sí. 

Es muy común ver un gran número de perros que deambulan por las calles, 
a esta problemática se le ha dado muy poca importancia, pues se ignoran los 
riesgos que conlleva y su presencia en el casco urbano genera un 
inconveniente que compromete a la salud pública, adicional la 
irresponsabilidad de los dueños y tenedores de las mascotas en realidad es 
una situación muy compleja que va más allá de una cultura de denuncia. 

Vivimos en una sociedad que considera que la vida de un animal es menos 
importante que cualquier objeto, por lo cual erróneamente se los ha venido 
considerando como cosas que se pueden obtener o transar, sin tomar en 
cuenta que estamos hablando de vidas. 

El maltrato de animales domésticos es un problema que aqueja a nuestra 
sociedad y que debe ser tomada con la conciencia y responsabilidad 
pertinente. La crueldad animal se traduce como el conjunto de acciones o 
actitudes orientadas a infundir daño a los animales solo por el hecho de 
lastimarlos y sin tener en cuenta que son seres poseedores de derechos y sus 
propietarios somos sujetos de obligaciones hacia ellos. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL 
CANTÓN BALSAS 

CONSIDERANDO: 
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QUE, es deber del Estado y los gobiernos autónomos descentralizados, 
adoptar políticas y medidas oportunas que garanticen la conservación de la 
biodiversidad y sus componentes flora y fauna; así como el respeto a los 
derechos colectivos de la naturaleza;  

QUE, cada especie animal es digna de consideración, admiración y 
conservación, por lo tanto, debemos tratarlos con respeto y evitar situaciones 
que pongan en riesgo su integridad; 

QUE, la Constitución de la República del Ecuador en su Art. 14 reconoce el 
derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir. 

QUE, el numeral 3 del artículo 277 de la Constitución de la República del 
Ecuador determina “Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y 
sancionar su incumplimiento”. 

QUE, el Art. 415 de la Constitución de la República del Ecuador manifiesta 
que el Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán 
políticas integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de 
uso del suelo, que permitan regular el crecimiento urbano, el manejo de la 
fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes. 

QUE, el literal a) del artículo 54 del Código Orgánico de Organización, 
Autonomía y Descentralización señala “Promover el desarrollo sustentable de 
su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la realización del buen 
vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el 
marco de sus competencias constitucionales y legales”. 

QUE, de acuerdo a lo contemplado en el literal r) del Art. 54 del Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización, es 
función del gobierno autónomo municipal, crear las condiciones materiales 
para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno a la 
regulación del manejo responsable de la fauna urbana;  

QUE, conforme lo determina el Art. 123 de la Ley Orgánica de Salud, el 
control y manejo de los animales callejeros es responsabilidad de los 
municipios, en coordinación con las autoridades de salud;  

QUE, según lo establecido en el Reglamento de Tenencia y Manejo 
Responsable de Perros, publicado en el Registro Oficial No. 532 del 19 de 
febrero de 2009, los Municipios son competentes para regular la tenencia 
responsable de perros con la finalidad de salvaguardar la integridad y salud 
de la población;  

QUE, el Código Orgánico Integral Penal señala en su sección segunda los 
Delitos de acción privada contra animales que forman parte del ámbito para 
el manejo de la fauna urbana, contenido desde el artículo 249 hasta el artículo 
250.4. 
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QUE, el incremento de la población canina, asociado al desarrollo urbano, ha 
derivado en la existencia de animales en la vía y espacios públicos, 
constituyéndose en riesgo para la salud del colectivo; y, Que, en gran parte 
de los seres humanos existe una débil cultura y educación sobre la tenencia 
y manejo responsable de perros y animales, misma que afecta el factor 
urbanístico y al desarrollo ambiental local.  

En uso de sus Facultades constitucionales y legales: 

EXPIDE LA: 

ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA QUE REGULA LA 
TENENCIA RESPONSABLE Y EL CUIDADO DE MASCOTAS Y ANIMALES 

DE COMPAÑÍA EN EL CANTÓN BALSAS. 

Título I 

DE LA TENENCIA Y MANEJO RESPONSABLE DE MASCOTAS 

Capítulo I 
GENERALIDADES 

 
Art. 1.- Ámbito. - La presente ordenanza regula la protección, tenencia, 
control, comercialización y cuidado de los animales de compañía, dentro del 
cantón Balsas; así como los derechos y obligaciones de sus propietarios y la 
responsabilidad de esta Municipalidad de velar por la satisfacción y seguridad 
de sus ciudadanos. 

Art. 2.- Objeto. – La presente Ordenanza tiene por objeto: 

a) Generar en los propietarios de mascotas y en la ciudadanía en general, 
responsabilidad para adoptar medidas tendientes a generar bienestar animal 
en mascotas y otros animales de compañía; 

b) Prevenir accidentes que ocasionen lesiones y daños graves a los 
ciudadanos debido al ataque de animales agresivos; 

c) Controlar los perros vagabundos en las calles y demás lugares públicos, 
promoviendo su adecuada tenencia, reproducción y comercialización; 

d) Prevenir y erradicar toda forma de maltrato y actos de crueldad hacia los 
animales; y, 

e) Fomentar y promover la participación de todos los miembros de la sociedad 
en la adopción de medidas tendientes a la protección y control animal. 

Art. 3. Sujetos. - Son sujetos obligados a la normativa prevista en esta 
Ordenanza, las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, de 
derecho público o privado; tales como: 

a. Todos los habitantes de la zona urbana y rural del cantón Balsas; 



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

5 

b. Todas las personas que se encuentren de tránsito o temporalmente 
realizando cualquier actividad en el cantón Balsas; 

 
c. Propietarios, criadores, poseedores, adiestradores o guías de mascotas 

y animales de compañía; 
 

d. Propietarios y personal de almacenes veterinarios o agropecuarios, 
Médicos veterinarios, Organizaciones de rescate y protección animal y 
todas aquellas personas que directa o indirectamente están 
relacionadas con la tenencia y manejo de mascotas y animales de 
compañía. 
 
Además de cumplir con lo dispuesto en la presente normativa, los 
sujetos deberán colaborar con los funcionarios competentes del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balsas, en los 
términos establecidos en el ordenamiento jurídico nacional y cantonal. 
 

CAPÍTULO II                                            
DEFINICIONES 

 
Art. 4.- Para efectos de aplicación de la presente Ordenanza, se entenderá 
por: 

Agresión. - Ataque o acto violento que causa o puede causar daño. 

Animal vagabundo. - Es el que tiene dueño desconocido, o circula 
libremente por la vía pública sin la compañía de persona responsable. 

Animales de compañía. - Son aquellos animales diferentes a los perros y 
gatos que se crían con el propósito de brindar compañía para el disfrute del 
poseedor como las aves ornamentales, peces, pequeños mamíferos y algunos 
reptiles. Se excluyen de esta categoría a aquellos animales cuya tenencia se 
encuentre regulada por leyes especiales. 

Bienestar animal. - Estado de salud física y mental permanente del perro 
en armonía con el medio. Constituye respeto por las cinco libertades del 
animal: libertad al miedo y angustia; al dolor, daño y enfermedad; al hambre 
y sed; a la incomodidad; y, a expresar su comportamiento normal. 

Bozal. - Accesorio que se sujeta a la cabeza y hocico de los caninos para 
evitar que muerdan a las personas o a otros animales. 

Condiciones de vida. - Capacidad para crecer, reproducirse y desarrollarse 
en ambientes adecuados. 

Crueldad. - Inhumanidad. Deleite o fiereza para hacer mal a un ser viviente 
utilizando procedimientos sangrientos, duros o violentos. 
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Esterilización. – Procedimiento quirúrgico seguro realizado por un médico 
veterinario especializado, que consiste en la extirpación de las gónadas 
masculinas o femeninas, para detener la reproducción de esta especie. 

Eutanasia. - Muerte sin sufrimiento. Licitud para acortar la vida de perros y 
poner fin a sus sufrimientos físicos. 

Identificación. - Reconocimiento de la identidad de los perros y sus 
responsables. 

Manejo responsable. - Incluye la tenencia responsable y se define como la 
implementación de normas sanitarias tendientes a conservar la salud de los 
perros, así como de la población general, como la preservación de riesgos 
(transmisión de enfermedades o daños físicos a terceros) que aquellos 
puedan generar a la comunidad y/o al medio ambiente. 

Mascota. - Es todo animal en este caso perro doméstico que brinde compañía 
y relación cercana a su propietario o tenedor, cuya tenencia no esté amparada 
por leyes especiales y se encuentre permitida por las leyes pertinentes. 

Peligrosidad. - Riesgo o posibilidad de daño o lesiones que puedan ser 
causadas por un animal en contra de personas, otros animales o cosas. 

Perro de asistencia. - Es aquel que se acredita como adiestrado para el 
acompañamiento, conducción y auxilio de personas con capacidades 
diferentes. 

Perro mestizo. - Animal doméstico producido del cruce de dos o más razas, 
que por esta condición pierden la capacidad para transmitir características 
fenotípicas y de comportamiento definidos. 

Placa de identificación. - Pequeño dispositivo generalmente hecho de 
metal, plástico o algún otro material duradero que se sujeta al collar del 
animal. Esta placa suele contener información importante que ayuda a 
identificar al animal y a ponerse en contacto con su propietario en caso de 
que se extravíe. 

Propietario. - Aquel que tiene derecho de propiedad sobre un animal 
doméstico, ya sea por documentación que acredite aquello, o por la simple 
tenencia de los mismos con el ánimo de señor y dueño. 

Raza. - Cada uno de los grupos en el que se subdividen algunas especies 
cuyos caracteres diferenciales se perpetúan por herencia. 

Responsable. - Son las personas que de una u otra manera tienen a su 
cargo perros y otros animales domésticos, ya sean estos propietarios, 
tenedores, guías, manejadores, entrenadores y veterinarios. 

Situación de peligro. - Un momento en particular donde una persona o 
animal percibe que puede ser lesionado física y/o psicológicamente. 
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Temperamento. - Condición particular de cada animal doméstico que 
determina su carácter. 

Temperamento agresivo. - Comportamiento anómalo que puede derivar 
de una condición patológica o ser producto de una respuesta un estímulo que 
el animal considera lesivo a su integridad o producto de un erróneo manejo 
o mantenimiento. 

Tenedores. - Personas o establecimientos que por cualquier razón tenga a 
su cargo temporal o permanente un perro o mascota. 

Tenencia responsable. - Condición bajo la cual el tenedor, propietario o 
guía de uno o varios perros o mascotas, acepta y se compromete a asumir 
una serie de derechos y obligaciones enfocados a la satisfacción de las 
necesidades físicas, nutricionales, sanitarias, psicológicas y ambientales del 
animal. 

CAPÍTULO III 
 

DERECHOS, OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS 

 

Art. 5.- De los Propietarios de Mascotas. - Precautelando la proliferación 
de perros vagabundos y procurando una tenencia y manejo responsable, todo 
propietario tenedor y/o guía está obligado a: 

a) Otorgarle a su mascota adecuadas condiciones de vida y un 
hábitat dentro de un entorno saludable; 

b) Conservar su salud con profesionales veterinarios debidamente 
certificados y cumplir con la vacunación de enfermedades 
infectocontagiosas, virales, antirrábica y las establecidas por el 
Ministerio de Salud Pública; 

c) Cumplir satisfactoriamente con las normas de bienestar animal 
establecidas en esta Ordenanza; 

d) Mantener a su mascota dentro de su domicilio, con las debidas 
seguridades, a fin de evitar situaciones de peligro o molestias 
tanto para las personas y vecinos como para el animal; 

e) Cuidar que las mascotas no molesten a los vecinos de la zona 
donde habitan, debido a ruidos y malos olores que pudieran 
provocar; 

f) Las personas que movilicen o paseen mascotas caninas por las 
calles del cantón, deberán hacerlo con la respectiva correa y 
bozal (para aquellos considerados potencialmente peligrosos) 
que prevenga o evite posibles agresiones a los transeúntes; 

g) Los propietarios o tenedores de mascotas y animales de 
compañía, son responsables por los daños que estos ocasionen 
a terceras personas y a bienes públicos o privados; 
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h) Tener el número de animales que pueda mantener, de acuerdo 
a los principios de bienestar animal, y disponer la esterilización 
en caso de exceder la capacidad de cuidado responsable; 

i) Los propietarios o tenedores de mascotas, tendrán que 
indemnizar a la persona o familia que haya sido afectado o 
perjudicado por su mascota. 

Art. 6.- De las medidas higiénicas y los responsables de los animales 
domésticos de compañía. - Como medida higiénica ineludible, los 
propietarios o las personas que conduzcan a los canes por la vía pública, 
deberán adoptar las medidas necesarias para evitar que estos realicen 
deposiciones en la vía pública, parques y jardines. En caso de producirse 
estarán obligados a recogerlas con guantes, fundas o paletas. 
 
Para efecto de las sanciones será responsable la persona que conduzca al 
animal, y subsidiariamente el propietario del mismo. 

Art. 7. Actos prohibidos. - Los sujetos referidos en el Art. 3 de la presente 
Ordenanza están prohibidos de: 

 
a. Maltratarlos o someterlos a alguna práctica que pueda 

producirles daños o sufrimientos; 
 
b. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimiento o 

daños, o aquellas que se utilicen para modificar el 
comportamiento del animal con la finalidad de aumentar su 
rendimiento, salvo que se efectúe por prescripción facultativa; 

 
c. Abandonarlos en lugares públicos o privados, o en la naturaleza, 

ya sea vivos o muertos; 
 

d. Permitir que deambulen sin la debida supervisión de un 
responsable; 

 
e. Mantenerlos en espacios antihigiénicos que no les permitan 

realizar    sus necesidades fisiológicas y etológicas o sociales; 
 

f. Mantenerlos en habitáculos aislados o sin el espacio necesario, 
de acuerdo con su tamaño y normal desenvolvimiento, o 
totalmente expuestos a las inclemencias del clima; 

 
g. Encadenarlos, atarlos o privarlos de su movilidad natural; 
 
h. Practicarles o permitir que se les practique mutilaciones 

innecesarias con fines estéticos, salvo el caso de tratamiento 
veterinario específico que tenga por objetivo revertir o corregir 
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alguna patología, o que se realice con fines de esterilizar o 
controlar su reproducción; 

 
i. Privarlos de la alimentación y agua necesarios para su normal 

desarrollo, o suministrarles alimentos que contengan sustancias 
que le puedan causar daños o sufrimiento; 

 
j. Administrarle cualquier sustancia venenosa o tóxica, o provocar 

intencionalmente que el animal la tome; 
 

k. Obligar a un animal a trabajar o a producir, mientras se 
encuentre desnutrido, en estado de gestación, herido o enfermo, 
así como someterlo a una sobre explotación que ponga en 
peligro su salud física o psicológica, aún si está sano; 

 
l. Utilizar, entrenar, criar o reproducir animales para peleas, así 

como también, asistir, fomentar u organizar dichas peleas; de 
acuerdo con lo establecido en las normas que conforman el 
Ordenamiento Jurídico Ecuatoriano; 

 
m. Ingresar mascotas, a toda clase de locales dedicados a la 

fabricación, venta, almacenamiento, transporte o manipulación 
de alimentos, así como a mataderos y mercados, excepto para 
aquellos perros considerados de asistencia. 

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS 

Art. 8.- Perros potencialmente peligrosos (PPP) es la denominación que se 
utiliza para nombrar a los ejemplares machos y hembras de determinadas 
razas caninas que, por sus atributos físicos, agresividad o fuerza de mordida 
pudieran representar un riesgo para la sana convivencia.   

Las razas de perros que debido a que durante años fueron seleccionados para 
generar ejemplares destinados a combates, como también para trabajos de 
guardia, han recibido esta designación, son: Pit Bull terrier, Staffordshire Bull 
terrier, American Staffordshire terrier, Rottweiler, Dogo argentino, Fila 
brasileiro, Akita inu y aquellas que incurran en los literales a) y b) del artículo 
siguiente.   

Art. 9.- Por su comportamiento, se consideran potencialmente peligrosos 
aquellos perros que:  
 

) Sin provocación alguna se hayan comportado de forma agresiva ante una o 
varias personas o ante otros animales.   
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b) Hayan causado heridas leves o graves o inclusive la muerte a personas o a 
otros animales.   

c) Sean sospechosos de padecer rabia u otras enfermedades zoonóticas, los 
mismos que serán sometidos al reconocimiento sanitario por personal 
capacitado para el efecto; en caso de ser necesarios procedimientos 
especializados, los costos serán recargados al propietario del animal.   

Art. 10.- Los canes clasificados como PPP, serán restringidos en su 
movilización dentro de las áreas públicas, cuando éstos deban salir de sus 
domicilios lo harán en compañía de sus dueños y portando correa y bozal. 
Por ningún concepto podrán deambular sueltos en la calle.   

Art. 11.- Se exceptúan de la clasificación de perros potencialmente 
peligrosos a aquellos que hayan agredido bajo las siguientes circunstancias:   

a) Después de haber sido provocados, maltratados o agredidos por quien o 
quienes resultaren afectados.   

b) Si actuaren en defensa y protección de su propietario u otra persona que 
estuviere siendo atacada o agredida.   

c) Si actuaren dentro de la propiedad privada de sus propietarios o tenedores y 
en contra de personas o animales que hayan ingresado al predio sin 
autorización del propietario.   

Art. 12.- Si en las inspecciones rutinarias o por denuncia que se realizase en 
la municipalidad, se detectare la presencia de perros potencialmente 
peligrosos, la Unidad De Comisaría Municipal deberá notificar al propietario 
para realizar la constatación de lo advertido, en donde también se recibirá la 
versión del accionado, esta Unidad podrá también requerir una evaluación 
del comportamiento del animal a realizarse por un profesional calificado. 
Cumplido este trámite, el o la responsable de la comisaría procederá a 
resolver.   
 
Art. 13.- A fin de evitar la transmisión de características indeseadas, los 
perros potencialmente peligrosos serán esterilizados de forma obligatoria. 

Capítulo V 

DE LA EUTANASIA Y PROHIBICIONES EN MATERIA DE SACRIFICIO 
DE ANIMALES DE COMPAÑIA 

Art. 14.- Del hábitat de los animales domésticos. - Todo animal tiene 
derecho a vivir dentro de un ambiente saludable, y que la duración de su vida 
sea conforme a su longevidad natural. 
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Art. 15.- De la aplicación de la eutanasia a los animales domésticos 
de compañía. – La eutanasia debe darse solo de manera excepcional y 
piadosa, es el único método permitido y aprobado para provocar la muerte 
de un animal de compañía. Será practicado por un profesional facultado para 
el efecto. 

Art. 16.- La eutanasia únicamente se aplicará en los siguientes casos: 

a. Cuando el animal padezca lesiones o enfermedades incurables o se 
encuentre en fase terminal; 

b. Si el animal sufre alguna incapacidad física permanente que le cause dolor 
y sufrimiento; 

c. Si el animal presenta dolor que no pueda ser controlado con terapia de 
analgesia; 

d. Si el animal presenta temperamento agresivo que pone en riesgo la 
integridad de personas u otros animales, previa la valoración y decisión de 
un especialista calificado;   

e. Si el animal representa un riesgo epidemiológico grave. 

El único método autorizado en el Cantón Balsas para realizar la eutanasia a 
animales de compañía es la inyección intravenosa de una sobredosis de 
barbitúricos o su equivalente comercial. 

Art. 17.- Prohibiciones en materia de sacrificio de animales. – Queda 
expresamente prohibido: 

a. Provocar la muerte de animales domésticos de compañía por 
envenenamiento, asfixia, el uso de ácidos corrosivos, armas, golpes, así como 
el uso de métodos o procedimientos que causen dolor o prolonguen la agonía 
de éstos; 

b. Introducir animales domésticos de compañía vivos en líquidos a altas 
temperaturas; 

c. Desollar animales vivos; 

d. Matar animales domésticos de compañía en la vía pública o en espacios no 
autorizados, salvo que exista un riesgo para la integridad de las personas, o 
se trate de un sacrificio humanitario emergente; 

e. El atropellamiento voluntario de animales; y, 
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f. Otras de las produzcan dolor o agonía para el animal. 
 

Capítulo VI 
DEL CONTROL ANIMAL 

Art. 18.- La autoridad municipal responsable de la aplicación de las 
disposiciones contenidas en la presente ordenanza, previa la garantía del 
debido proceso y trámite administrativo, es la Unidad de Comisaría Municipal 
del GADM de Balsas. 

Art. 19.- De los organismos de control. - El GAD Municipal llevará el 
control de mascotas dentro de este cantón, respecto del registro y placa 
numerada que deben portar los animales en el collar, el costo de la placa será 
cancelado por el propietario del animal de compañía. 

Art.20.- Identificación de los canes. – Se procederá a la identificación de 
las mascotas mediante un collar con placa metálica, donde se especificarán: 

a) Nombre de la mascota y número de cédula del propietario. 
b) Número asignado por unidad encargada del registro, que entrará a una 

base de datos con la información de la mascota.  
c) Número de teléfono del propietario 

Cuando los animales inscritos mueran, bien por causa natural, enfermedad, 
accidente o por haber sido sacrificados mediante la eutanasia, su propietario 
estará obligado a notificar su causa y muerte a la Unidad de Comisaría 
municipal en el plazo de 15 días, con el objeto de darle de baja en la base de 
datos. 

Art 21.- De la tenencia de animales de compañía. - Los propietarios o 
poseedores de mascotas y otros animales de compañía deberán adoptar 
todas aquellas medidas que de acuerdo a la especie y raza resulten necesarias 
para garantizar su libre desenvolvimiento, evitar que representen una 
amenaza y generen insalubridad en el cantón. 

Art. 22.- De la participación ciudadana. - La ciudadanía podrá colaborar 
con el suministro de información de cualquier hecho que contraviniere lo 
dispuesto en esta ordenanza. 

Capítulo VII 
COMPETENCIA Y TRÁMITE PARA EL JUZGAMIENTO 

Art. 23.- Competencia. - Son competentes en la ejecución de las 
disposiciones establecidas en la presente norma, la unidad de Gestión 
Ambiental; la Comisaría Municipal; y, complementariamente pueden 
participar otras dependencias de la Municipalidad. 

Art. 24.- De la violación o inobservancia de las normas de esta 
ordenanza. – el incumplimiento de las disposiciones constantes en esta 



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

13 

ordenanza, será juzgada y sancionada por el Comisario Municipal, de acuerdo 
al procedimiento y sanciones establecidas en este título. 

Art. 25.- De la denuncia y juzgamiento de las infracciones. – Todo 
ciudadano que tenga conocimiento de un caso de maltrato animal podrá 
presentar una denuncia ante la comisaría municipal correspondiente: 

a) La denuncia podrá ser presentada por escrito o de forma verbal, 
proporcionando la mayor cantidad de detalles y pruebas disponibles 
sobre el presunto maltrato animal; 

b) La comisaría municipal deberá iniciar una investigación inmediata una 
vez recibida la denuncia, para llevar a cabo una investigación 
exhaustiva y transparente. 

c) Durante la investigación, se garantizará la confidencialidad de la 
identidad del denunciante, salvo en los casos en que la ley requiera lo 
contrario o cuando sea necesario para proteger los derechos del animal 
y garantizar su bienestar. 

d) Una vez concluida la investigación, la comisaría municipal determinará 
si existe evidencia suficiente para proceder con acciones legales contra 
el presunto responsable de maltrato animal. 

e) En caso de que se encuentre evidencia suficiente, se establecerán las 
sanciones previstas en esta ordenanza y de ser el caso se iniciará el 
proceso legal correspondiente de acuerdo con las regulaciones vigentes 
en materia de protección animal. 

f) Se otorgarán 8 días plazo para que la persona denunciada se presente 
en la comisaría municipal y aporte las pruebas necesarias que 
demuestren su no implicación en cualquier forma de maltrato animal. 

g)  En caso de que transcurra el plazo sin que se presenten pruebas, se 
procederá a aplicar las sanciones pertinentes. 

h) Se proporcionará al denunciante información sobre el estado y el 
resultado de la investigación en la medida en que lo permita la ley y 
protegiendo la confidencialidad de las partes involucradas. 

i) La comisaría municipal establecerá mecanismos para recibir denuncias 
de maltrato animal de manera accesible y efectiva, garantizando la 
colaboración de la comunidad en la protección y bienestar de los 
animales. 

Se promoverá la sensibilización y educación de la comunidad sobre la 
importancia de denunciar casos de maltrato animal y los procedimientos 
establecidos para hacerlo. 

Capítulo VIII 
INFRACCIONES 
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Art. 26.- De las clases de infracciones. - Se consideran infracciones, las 
acciones u omisiones definidas en esta ordenanza, las que se clasifican como 
leves, graves y muy graves, según el grado del perjuicio causado. 

Art. 27.- Serán consideradas infracciones leves: 

a) El incumplimiento de las obligaciones descritas en el Art. 5, de esta 
ordenanza; 
 

b) La donación de animales de compañía como premio o reclamo 
publicitario, o en calidad de recompensa por adquisiciones de bienes 
mueble o inmueble; 
 

c) Sacar a sitios públicos los perros de temperamento no agresivo o no 
peligroso, que no tengan capacidad de causar lesiones graves o muerte 
a las personas y otros animales, sin collar, placa de identificación y 
Correa; y. 
 

d) No brindar las condiciones de espacio y sanitaria necesarias para sus 
mascotas; 
 

e) El incumplimiento de lo establecido en el Art. 6, referente a 
deposiciones fecales en la vía pública y recogida de estas. 

Art. 28.- Serán consideradas infracciones graves: 

a) La circulación por la vía pública de canes clasificados como 
potencialmente peligrosos, sin ir sujetos por correa o cadena, y 
del respectivo bozal; 
 

b) Que las mascotas permanezcan o deambulen en espacios 
públicos sin una persona que esté a cargo de ellas; 
 

c) La reiteración de dos o más faltas leves dentro del plazo de 6 
meses; 

 
d) Cuando por incitación o negligencia de los propietarios o 

tenedores, que va en contra de la salud y bienestar de los 
animales se le obliga a exceder sus capacidades naturales, 
empleando la fuerza o ayuda artificiales y que den lugar a 
lesiones en personas, animales o bienes públicos o privados; 
 

e) La movilización o transporte de los animales sin procurarle 
espacio suficiente de acuerdo a su tamaño, sin aireación y 
seguridades debidas; 
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f) Lo contemplado en el Art. 7 referente a los Actos prohibidos, de 
esta ordenanza. 

Art. 29.- Serán consideradas infracciones muy graves: 

a) La reiteración de 2 o más faltas graves en el plazo de 6 meses; 
 

b) Los malos tratos agresiones físicas, el abandono, así como los actos o 
situaciones que supongan crueldad o sufrimiento para los animales; 
 

c) Realizar la reproducción de razas de perros potencialmente peligrosos 
sin permiso del organismo competente; 
 

d) La práctica de mutilaciones o el sacrificio de animales sin la debida 
justificación; 
 

e) Las prohibiciones descritas en Art. 17, referente al sacrificio de 
animales. 

Capítulo IX 
SANCIONES 

 
Art. 30.- De las sanciones a los infractores. - Los infractores serán 
objeto de las siguientes sanciones: 
 
a) Infracción leve, el 5% del salario básico unificado; 
 
b) Infracción grave, el 10% del salario básico unificado; 
 
c) Infracción muy grave, el 20% del salario básico unificado y la incautación 
de la/las especies animales; 

Todo lo anterior, que rige en el ámbito administrativo, se entiende sin 
perjuicio de las indemnizaciones que corresponden al dueño o tenedor del 
animal doméstico por los daños causados a terceros, y de las sanciones 
penales que correspondan aplicar a los jueces competentes por las 
infracciones culposas o dolosas que produzcan daños, lesiones o la muerte 
de terceros. 

Art. 31.- En caso de negativa a pagar las multas determinadas en la presente 
Ordenanza, se procederá al cobro por vía coactiva. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA. - Del plazo para registrar a los animales de compañía. - Las 
personas naturales o jurídicas sujetas a la presente ordenanza, tendrán el 
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plazo de 60 días para proceder al registro de los animales domésticos, 
contados a partir de la adquisición de las placas por parte del GADM-Balsas.  

SEGUNDA. – Costo de las Placas de Identificación. – Durante los 
primeros 2 meses posteriores a la adquisición de las placas, estas serán 
proporcionadas de manera gratuita. Posteriormente, se establecerá un costo 
asequible para su adquisición. 

TERCERA. – Etapa de Socialización y Concientización. - Previo a la 
aplicación de sanciones constantes en la presente Ordenanza, se realizará 
una etapa de socialización y concientización ciudadana por un plazo de 60 
días, contados a partir de su entrada en vigencia. 

CUARTA. -Difusión de la Ordenanza. – La presente ordenanza será 
difundida a través del área de comunicación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal, utilizando las páginas web oficiales y los canales 
digitales disponibles para asegurar su amplia divulgación. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - En todo cuanto no se encuentre contemplado en esta 
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en las leyes, acuerdos y demás normas 
legales que se hayan dictado sobre la materia; y no se contrapongan. 

SEGUNDA. – La imposición de cualquier sanción prevista por la presente 
ordenanza, no excluye la responsabilidad civil, penal y la indemnización de 
daños y perjuicios que puedan corresponder al sancionado. 

TERCERA. – Se establece la obligatoriedad del área de Comunicación Social 
de realizar campañas de sensibilización, buen trato y educación comunitaria 
sobre la tenencia responsable y esterilización, de forma continua y periódica.  

CUARTA. - Con la información obtenida en la adquisición de las placas de 
identificación, se llevará un registro público de las mascotas para identificar 
a los animales y a sus dueños. 

QUINTA. -  En todas las obras municipales, previo a su ejecución, se deberá 
hacer constar en los términos de referencia, que el ejecutor de la obra deberá 
elaborar como mínimo un letrero, donde conste señalización o mensajes de 
respeto a la vida y el buen trato de los animales, cuyo texto será aprobado y 
autorizado por el Departamento de Planificación. 

SEXTA. - El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Balsas, 
procederá a la adquisición de letreros informativos que promuevan la 
tenencia responsable de mascotas y la recolección adecuada de sus desechos. 
Estos letreros incluirán mensajes educativos sobre la importancia de cuidar a 



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

17 

las mascotas, respetar el entorno y mantener la limpieza de los espacios 
públicos. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

UNICA. – Queda derogada expresamente la Ordenanza que regula la 
tenencia responsable y el cuidado de mascotas y animales de compañía en el 
cantón balsas, aprobada el 14 de noviembre de 2022, así como también todas 
las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan a la presente 
ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL 

Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de su aprobación por el concejo, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Municipal y en el 
dominio web de la institución; de conformidad a lo establecido en el artículo 
324 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Cantonal del GAD 
Municipal de Balsas, a los 27 días del mes de mayo del año 2024. 

 

 

     Ing. Johanna A. Aguilar Apolo                    Abg. Leandro J. Añazco Vicente 
 ALCALDESA DEL CANTÓN BALSAS                 SECRETARIO DEL CONCEJO 
                                                                        MUNICIPAL DE BALSAS 
 
 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS 
 

CERTIFICA: 
 

Que, la presente “Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Regula la 
Tenencia Responsable y el Cuidado de Mascotas y Animales de Compañía en 
el cantón Balsas”, en cumplimiento a lo establecido en el inciso tercero del 
Art. 322 del COOTAD, fue analizada, discutida y aprobada en dos debates, 
esto es, en Sesiones Ordinarias de fecha, lunes 18 de marzo de 2024 y lunes 
27 de mayo de 2024, respectivamente. 
 
Balsas, 27 de mayo de 2024. 

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA ARAVELLA
AGUILAR APOLO

Firmado electrónicamente por:

LEANDRO JOSE ANAZCO
VICENTE
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Abg. Leandro J. Añazco Vicente                                   
SECRETARIO DEL CONCEJO                                     

MUNICIPAL DE BALSAS 
 

SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS 
 
RAZÓN: Siento como tal que, el día de hoy, 28 de mayo de 2024, remito la 
“Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Regula la Tenencia Responsable 
y el Cuidado de Mascotas y Animales de Compañía en el cantón Balsas”, a la 
señora Alcaldesa, Ing. Johanna A. Aguilar Apolo, para su respectiva sanción 
y promulgación, de conformidad a lo establecido en el inciso cuarto del Art. 
322 del COOTAD. 
 
Balsas, 28 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 

Abg. Leandro J. Añazco Vicente                                   
SECRETARIO DEL CONCEJO                                     

MUNICIPAL DE BALSAS 
 
 

ALCALDESA DEL CANTÓN BALSAS 
 
Ing. Johanna Aravella Aguilar Apolo, Alcaldesa del cantón Balsas, en uso 
de la atribución que me confiere el literal b) del Art. 60 del COOTAD, en 
armonía con lo establecido en el inciso cuarto del Art. 322 del mismo cuerpo 
legal, al haber observado el fiel cumplimiento de todo el trámite legal 
pertinente, SANCIONO y dispongo la PROMULGACIÓN de la presente 
“Ordenanza Sustitutiva a la Ordenanza que Regula la Tenencia Responsable 
y el Cuidado de Mascotas y Animales de Compañía en el cantón Balsas”. 
 
Balsas, 31 de mayo de 2024. 
 
 
 
 

Ing. Johanna A. Aguilar Apolo 
ALCALDESA DEL CANTÓN BALSAS 

Firmado electrónicamente por:

JOHANNA ARAVELLA
AGUILAR APOLO

Firmado electrónicamente por:

LEANDRO JOSE ANAZCO
VICENTE

Firmado electrónicamente por:

LEANDRO JOSE ANAZCO
VICENTE
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SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BALSAS 
 

CERTIFICA: 
 
Que, la señora Alcaldesa del cantón Balsas, Ing. Johanna A. Aguilar Apolo, 
sancionó y dispuso la promulgación de la presente “Ordenanza Sustitutiva a 
la Ordenanza que Regula la Tenencia Responsable y el Cuidado de Mascotas 
y Animales de Compañía en el cantón Balsas”, el día 31 de mayo de 2024. 
 
Balsas, 31 de mayo de 2024. 
 
 
 
 
 

Abg. Leandro J. Añazco Vicente                                   
SECRETARIO DEL CONCEJO                                     

MUNICIPAL DE BALSAS 

 

 

Firmado electrónicamente por:

LEANDRO JOSE ANAZCO
VICENTE
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G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA G.A.D. MUNICIPAL DEL CANTÓN VALENCIA
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�!%,����������� ���	����	���� �)+� 023/0-0/-0-1� "� �)+� 042/0-5/-0-1$� ���
����	����	�������������(��3��������"�����������	������"	�������	��	������
�����������	$� ��� �!�	��� !	�� ����������� ��� �	�� ������	�� ���� �	���%	�
������!��� !��������� ��� !������ "� ��&���	� ������� ���!������������ ���
A+�	"���	����,�������������D�&�������9����	�������	���������������������
������!���A#������	����D�����B@��

�
����	���%	�������!��������	���� ���(���������	��������!����������� �	���������	��

������ ����	�������������� ���D�!*���������������	�$�����	��	���������	�� �	��
�������	�� G$� /G� �������� �2� ���� ����&	� ,�&;���	� ��� ,�&���������� -�����	����$�
���	�	����"������������������)��
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�'$+�.+/�������7�4��!��������,����������������������+�	&�����������������
>���&���� ���� ����(�����;� �� ��� �	�������� �����$� �����	� ���&������� "� &��!	��
!��	������	�� ���� ������� .�������$� ���� ���;� !����� ���� +���� ������ ��� +	��������
+*�������0+�++2�����	�����	������	�	���������������	�������!��������������
.��������0����.2�������'���������		�������������������	��	�#	�����0��#2)�

�'$+� -+/� ���
��7� ��� (����	�������	� ��� ��� �������� �����$� !�������;� �%�������
!�	&������ "� !�	"���	�� �����	� ���� ;���� ��� �����$� ��� �		���������� �	��
���������	���� !*������$� !�������� "� �	� &��������������� ���� �	����!���� �	��
!�	&�����������������������������(��	���������	��������"�&��!	��!��	������	������
������� .�������� ���� ��� ����� �!�	���	�� !	�� ��� ���������� �	����!	�������$�
���������;� ����	���� �	�� 	����� ��!���������� ���� ���� ��� �	�� !�	���	�� ���
!��!��������	�!������������$��%�������$�"��������!��������������	�(	������������
��")�

�'$+� 5+/� ������������� <�	� ��� �	�� �	�!	������� ���� +�	&����7�
5)?���������������������!���E#������	����D�����E$����;������������������!��������
��������$��������	����	�	��	�	&���"�&����	�	&���������	�����������&�������"���
&��!	��������������!��	�������$�������������&�������"��%���������������	�����	��
	��������������	����!*�������"�!������������!����������%	��������������������	��
�������	���	��������������(���	��������	�������)�

�'$+�1+/������	�
����������������4���		�������������������	��	�#	����$�
��������!���������	!������������	�����	������	�	���������������	�������!���
�����������.�������$������������;����!�����	�������	����������	��������	�����$�
�	�����	�����������	�����$����!	����	������&�������&�����$��	�����	������	������
"�!	��������!*�������������!����������&�����������%������������	��!�	&������"�
!�	"���	�� �	������� ���� ���� .�������$� ��%���� ��� �	���	�� ��� �	�� 	�&�����	��
!����������)��	����;��	�����!�����	��	��������������!��������������.�������$�
��������	� �� ��� ��������������� ��� �	�� �������	�� ���� !������� �	�� �	�!	�������
�����	���	���������������	�1���������	����������	�	��	���	�������������������
���������� ��� !�	!������ ������!��� "� ���� �	����	���� ��� ���������� ����������$�
����!��� "� �����	� ���&��� !�	��������� ������$� !����	� �� ��� (����� ��� �	�����	� "�
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!�	"���	�)�

�'$�2+/��
�����#	��(�����������!��������,��������7�

�2� ����������� �� ��!��������� !	�������� "� �������	�� �	������� �� (��	�� ��� ���
�	�������� ��� &������� "� �� &��!	�� ��� ��������� !��	�������� ���� �������
.�������@�

�2� ����������� ����������	�� &��������$� !���� ��� &������� �	����� ���� ���
������!��������������.�������$�����	�����������!����(��������"��%�����������
!�	&������ "� !�	"���	�$� !���� �������� �� ��� �	�������� ��� &������� "� ��
&��!	��������������!��	���������������'�������	�������%����������������	���@�

�2� #	����	���� ��� (	���� ��������$� '����$� �	�������$� �'������ "� !�	(���	���� ����
����������	�����������������$�"@��
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��!���������������!	��������������!�����!�������!��������������������	���	�������
�� ����	��������"�&��!	�������������������������.�������$����;� ����������'���
���&	���������������������A#������	����D�����B)��

�'$+� 3+/� �	��
������ 4��� (����	���� ��� ��� �		���������� ��� ������	��	� #	�����
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D�����B$���%	������!������������������������"�9�����������������������!�������
�������.�������$������������;���%	�����		�������������������	��	�#	����$��	�����
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!�	�	�������������	�!��������	�����������������	�������	��������.���������$����
��!����������	��&��!	��!��	������	���������	�������)�



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

29 

�'$+�8+/�4����(�����������������������������������������������������������!���A#�����
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�		�������������������	��	�#	�����"��	��������������	���������&�������;����!	��
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���� �		���������� ��� �	&������� �	�� ��� ��!����������� ���� ;���� �� ����������$� ���
(	����;� ��� ����!	� �'����	� ���� �����;� �	�(	����	� !	�� ��8��������������	�8�$�
�'����	8�$� ��(�����	8�� "� ��� �	�!��������;� �	�� �������� ��&������� ���� ����
.�������)��

�'$+�..+�/��������������������������������!�����;��3�����/�����J��������������������
���;�����;:��	��������������������������������;�����������������&���$�������	�$�
5�����;��!����������������	�	��	�	&��$�5/����&����	�����������"�
/�!�������������
&������$� ��� ���	� ��� ������ ���� �������� ����� ��� ������	�� ��� !�	&�����;� ���
�:����������� �	���������� �������������!����(����	��"����3	����	$�	�������������
!�	&�����;���������������	���	��!�	(���	�����������������������&	)�

�'$+� .-+/� #�� ������;� ��� ��&����	� ��� ��������� ��������� ���� (��3�� ��� ����������$�
����	�����!	����������������	�8��"8	��'����	8����������������������"8	�!�	(���	����
���������������!	������������������$���"	�!�	!����	����;�������������&����	�����
!�������$��	�������������	���!���������������	� ����&������ ����&���	$������	�	�
�����'�����	��	��	�&�����	��!*����	��"�!�����	�)�

�'$+�.5+/�4	��!�	(���	�����������������������;����������������&����	�����	�����	��
�������	���	�������������;���(	������������������!��������	�������	!������������
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!�����!����$� ���� !������ ��� &������	�� ��'�����	@� �����	�7� ��������� &������$�
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�'$+� .4+/� ��� �'����	8�� "8	� ��(�����	8�� ���;�� �	�� ���!	�������� ��� �	�� ����!	��
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Ordenanza Nro. 06-2024 

 
EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen como principio fundamental impulsar 
el desarrollo y bienestar de la población; la aplicación de estos principios conlleva asumir 
una visión integral, asegurando aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales, 
artísticos e institucionales, armonizando con las instituciones públicas, privadas y el apoyo 
comunitario para generar ambientes propicios para su cumplimiento.  

La colaboración de la empresa privada en diferentes aspectos que la administración 
municipal requiere, siempre ha sido de absoluta importancia y relevancia; ya que, ha 
permitido canalizar diferentes actividades en beneficio de la población; el mantenimiento, 
recuperación, adornado, intervención y la rehabilitación de los espacios públicos en el 
territorio del cantón Pedro Vicente Maldonado generaría un ambiente propicio para impulsar 
el turismo y mejorar el urbanismo; así como la vinculación de la colectividad y la 
participación ciudadana, empresarial y gubernamental de forma coordinada, activa y 
generadora de valor.  

Actualmente los GAD Municipales estamos atravesando por serios problemas económicos 
y financieros, que impiden continuar ejecutando proyectos de inversión, urbanísticos, 
ambientales y otros; sin embargo, las empresas privadas, el sector comercial, productivo, 
financiero y demás, buscan canalizar recursos que les permita generar un mayor nicho de 
mercado e incrementar considerablemente sus ventas, producción y/o ingresos.  

Determinar alianzas estratégicos de cooperación permitirá, por un lado, al Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado, continuar con sus planes 
y proyectos de inversión y desarrollo, sin gastar mayores recursos económicos y sin embargo 
mejorar el ornato de los espacios públicos del cantón; mientras que por otro lado, la empresa 
privada puede obtener mayor rentabilidad social con el apoyo y cooperación; así como 
incrementar su publicidad hacia diferentes sectores que le permitan ampliar su cobertura; 
con estos antecedentes, nace la posibilidad de establecer políticas públicas que permitan 
articular entre la empresa privada y pública la generación de proyectos importantes de 
cooperación, con participación activa de la sociedad; en tal sentido, se ha elaborado la 
Ordenanza Municipal que Regula la Implementación del Programa de Apadrinamiento de 
Espacios Públicos en el Cantón de Pedro Vicente Maldonado; con el objetivo de promover 
las iniciativas de colaboración entre las personas naturales, personas jurídicas públicas o 
privadas y el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado, 
para promover actividades de corresponsabilidad social en procesos de participación para la 
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rehabilitación, mantenimiento, iluminación, adornado y mejora de espacios públicos; a los 
cuales se reconoce la ubicación de menciones publicitarias de auspicio compartido.   

 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 9 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: “Las 
personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los 
mismos derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución.”; 

Que, el artículo 14 de la Constitución de la Republica del Ecuador establece: “Se reconoce 
el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado, 
que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de interés 
público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la 
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del 
daño ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados.”; 

Que, el artículo 31 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 
personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, 
bajo los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto de las diferentes 
culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a 
la ciudad se basa en la gestión democrática de esta, en la función social y ambiental 
de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.”; 

Que, numeral 13 del artículo 83 de la Constitución de la República del Ecuador establece 
que son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y ecuatorianos: “(...) l3. 
Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes 
públicos.”;  

Que, el artículo 71 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, “La naturaleza 
o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se respete 
integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales, 
estructura, funciones y procesos evolutivos. Toda persona, comunidad, pueblo o 
nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento de los derechos 
de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los 
principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda. El Estado incentivará 
a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la 
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un 
ecosistema”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
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solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines 
y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”. 

Que, el literal e) del artículo 4 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, determina como uno de los fines de los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados Municipales “La protección y promoción de la 
diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; la 
recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio 
cultural”; 

Que, los literales k) y m) del artículo 54, en concordancia con el literal m) del artículo 84 
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), establecen como funciones del gobierno autónomo descentralizado 
municipal: “k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el 
territorio cantonal de manera articulada con las políticas ambientales nacionales 
(...)”; y, “m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera 
particular, el ejercicio de todo tipo de actividad que se desarrolle en él (...)”; 

Que, el literal b) del artículo 55 del COOTAD establece como una de las competencias 
exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal la de: “b) Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.”; 

Que, el artículo 144 del COOTAD manifiesta que: “Corresponde a los gobiernos 
autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y evaluar los 
planes, programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y 
difusión del patrimonio arquitectónico, cultural y natural de su circunscripción y 
construir los espacios públicos para estos fines. ( ...)”; 

Que, el artículo 281 del COOTAD dispone lo siguiente: “En los casos de convenios 
suscritos entre los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad 
beneficiaria se reconocerá como contraparte valorada el trabajo y los aportes 
comunitarios. Esta forma de cogestión estará exenta del pago de la contribución 
especial por mejoras y del incremento del impuesto predial por un tiempo acordado 
con la comunidad.”; 

Que, el artículo 416 del COOTAD establece que, “Son bienes de dominio público aquellos 
cuya función en la prestación servicios públicos de competencia de cada gobierno 
autónomo descentralizado a los que están directamente destinados. Los bienes de 
dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles, en 
consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos 
concertados o dictados en contravención a esta disposición (...)”; 



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

37 

 
Que, el artículo 417 del COOTAD establece que, “Son bienes de uso público aquellos 

cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, 
podrán también ser materia de utilización exclusiva y temporal, mediante el pago de 
una regalía. 

Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en 
el activo del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevaron un registro 
general de dichos bienes para fines de administración. 

Constituyen bienes de uso público: 

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de circunscripción; 
b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la recreación u promoción 

turística; comunicación y ornato público y promoción turística;  
c) Las aceras que formen parte integrante de las calles y plazas y demás elementos y 

superficies accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos a que se 
refieren los literales a) y b); 

d) Las quebradas con sus taludes y franjas de protección; los esteros y los ríos con sus 
lechos y sus zonas de remanso y protección, siempre que no sean de propiedad 
privada, de conformidad con la ley y las ordenanzas; 

e) Las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes; 
f) Las fuentes ornamentales de agua destinadas a empleo inmediato de los particulares 

o al ornato público”; 

Que, el artículo 419 del COOTAD establece que, “Constituyen bienes de dominio privado 
los que no están destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la 
producción de recursos o bienes parala financiación de los servicios de los 
gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes serán administrados en 
condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho privado. 
Constituyen bienes del dominio privado: (...) b) Los bienes del activo de las empresas 
de los gobiernos autónomos descentralizados que no prestan los servicios de su 
competencia.” 

Que, en sesión extraordinaria desarrollada el día jueves 23 de noviembre de 2023, a partir 
de  las 14h00 la Comisión Legislación y Fiscalización, una vez realizado un análisis 
pormenorizado de la documentación adjunta, tomando en cuenta los criterios 
técnicos y legales emite informe favorable para que el Concejo Municipal del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado analice y apruebe el Proyecto de Ordenanza Municipal 
que regula la implementación del programa de apadrinamiento de espacios públicos 
en el Cantón Pedro Vicente Maldonado; 

Que, en sesión ordinaria de fecha 14 de marzo de 2024, el Concejo Municipal por 
unanimidad resolvió aprobar en primer debate el Proyecto de Ordenanza Municipal 
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que regula la implementación del programa de apadrinamiento de espacios públicos 
en el Cantón Pedro Vicente Maldonado; 

Que, el día lunes 13 de mayo de 2024, a partir de las 17H00, en la Sala de Sesiones de la 
Municipalidad, se socializó el Proyecto de Ordenanza Municipal que regula la 
implementación del programa de apadrinamiento de espacios públicos en el Cantón 
Pedro Vicente Maldonado, conforme lo dispone el artículo 71 de la Ordenanza de 
organización y funcionamiento del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado; 

Que, en sesión ordinaria de fecha 16 de mayo de 2024, a las 15H00, el Concejo Municipal 
por unanimidad resolvió aprobar en segundo y definitivo debate el Proyecto de 
Ordenanza Municipal que regula la implementación del programa de apadrinamiento 
de espacios públicos en el Cantón Pedro Vicente Maldonado; 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República del Ecuador 
y el Código Orgánico de Autonomía y Descentralización – COOTAD, el Concejo Municipal 
de Pedro Vicente Maldonado: 

EXPIDE LA: 

 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APADRINAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

CAPÍTULO I 
OBJETIVOS, COMPETENCIA, DEFINICIONES 

 
Art. 1.- Apadrinamiento de Espacios Públicos.- El apadrinamiento de espacios públicos 
promueve el reconocimiento y aporte de las personas naturales o jurídicas, públicas o 
privadas, que en virtud a un convenio de cooperación apoyan con el cuidado y preservación 
de espacios públicos destinados a actividades de esparcimiento y recreación como: los 
parterres, parques, plazas, piletas, paradas de buses, paneles de información ciudadana, 
escenarios de interacción social cotidiana, como los sistemas de circulación peatonal, entre 
ellos: pasos peatonales, escalinatas, bulevares, alamedas, rampas para personas con 
discapacidad, andenes y parterres; y, componentes de cruces, intersecciones tales como: 
esquinas, redondeles, entre otros, en los que los ciudadanos puedan ejercer su derecho a la 
ciudad. 
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Por todo ello se crea el apadrinamiento de espacios públicos en el ámbito del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado. 

Art. 2.- Objetivos: 

a) Propiciar la participación de las personas naturales o jurídicas, públicas o privadas, 
nacionales o extranjeras, la comunidad, y la responsabilidad social a través del 
cuidado, mejoramiento o construcción de los espacios públicos, y protección del 
medio ambiente para el beneficio de todos los habitantes y visitantes de nuestra 
localidad. 
 

b) Gestionar la ejecución de obras para la ciudad con el aporte y participación de 
padrinos que busquen sumarse a iniciativas de responsabilidad social. 
 

c) Involucrar a la comunidad para que la obra entregada por la municipalidad se 
mantenga en óptimas condiciones. 
 

d) Generar un ahorro para la ciudad en el mantenimiento y rehabilitación de los 
espacios públicos. 

Art. 3.- Competencia.- La Dirección de Planificación y Territorialidad y la Dirección de 
Gestión de Desarrollo Sustentable, serán las responsables de implementar el apadrinamiento 
de Espacios Públicos del cantón Pedro Vicente Maldonado. 

Art. 4.- Definiciones: 

a) Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable.- Será la encargada de 
implementar el programa de apadrinamiento de espacios públicos y de recomendar 
la asignación de los espacios públicos de la ciudad y otros elementos de integración 
estos tales como: piletas y paneles de información ciudadana (señalización), de 
acuerdo a priorización de obras de la Alcaldía o necesidades institucionales. 
Coordinará con la Dirección de Planificación y Territorialidad, de ser necesario, la 
disponibilidad de implementos para la adecuada ejecución del programa de 
apadrinamiento.  
 

b) Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación.- Será 
la encargada del diseño de la señalética, imagen y publicidad para ser ubicada en los 
espacios públicos apadrinados. Asimismo, será el encargado de promover el arte en 
los espacios públicos apadrinados. 
 

c) Dirección de Planificación y Territorialidad.- En los casos que requiera su 
intervención, trabajará en conjunto con la Dirección de Gestión de Desarrollo 
Sustentable, y serán las encargadas de recomendar la asignación de los espacios 
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públicos de la ciudad, emitir los informes técnicos correspondientes y otros 
elementos de integración.  
 

d) Dirección de Movilidad y Obras Públicas.- Será la encargada de la provisión de 
señalética vial para ser ubicada en los espacios públicos apadrinados, de acuerdo al 
requerimiento de la Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable encargado de la 
implementación del programa. 
 

e) Carta de interés.- Expresión de la voluntad de potenciales padrinos de participar en 
el apadrinamiento de espacios públicos, adjunta a la cual se remite el proyecto a 
ejecutar en el espacio público postulado. 
 

f) Informe de valoración.- Informe realizado por la Dirección de Planificación y 
Territorialidad. 
 

g) Proyectos de apadrinamiento.- Son proyectos presentados por los padrinos para 
rehabilitar, mantener y mejorar los espacios públicos. 
 

h) Intervenciones de apadrinamiento.- Actividades ejecutadas por el GADMPVM, 
como mantenimiento de áreas verdes, arborización, ajardinamiento, obra civil, 
señalización vial, mantenimiento de mobiliario urbano e infraestructura y otras, de 
similar naturaleza. 
 

i) Coordinación interinstitucional.- En caso de que los proyectos de apadrinamiento 
requieran apoyo a través de intervenciones que promuevan proyectos integrales, la 
Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable gestionará el apoyo de las diferentes 
entidades municipales y/o gubernamentales que correspondan. 
 

j) Padrinos.- Personas naturales o jurídicas públicas o privadas, nacionales o 
extranjeras y la comunidad que expresen su interés de participar a través de un 
proyecto de apadrinamiento, para contribuir con la rehabilitación, mantenimiento y 
mejoramiento de los espacios públicos del cantón Pedro Vicente Maldonado, a los 
cuales se reconocerá la colocación de menciones publicitarias de auspicio 
compartido, cuyos compromisos constaron en el convenio que se celebraron con el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado.  
 
Los Padrinos asumen la responsabilidad por el personal que contratase a su cargo y 
riesgo por los elementos de obra que por descuido pudieran ocasionar daño a terceros 
y quedan eximidos de responsabilidad por daños que pudieran sufrir las personas o 
cosas por caso fortuito o de fuerza mayor. 
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k) Menciones publicitarias de auspicio compartido.- Son aquellos elementos 

destinados a dar un reconocimiento a los padrinos que, en virtud a un convenio de 
cooperación suscrito con la autoridad competente del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, rehabilitan, mantienen y/o 
mejoran los espacios públicos en el cantón. 
 

l) Convenio de apadrinamiento.- Es el instrumento de cooperación en el cual se 
establecen el objeto, los compromisos de las partes, plazo y administradores del 
convenio celebrado entre los diferentes actores públicos o privados y el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado. 
 

m) Informe Técnico de Convenios de Cooperación.- Es el instrumento técnico que 
motiva la ejecución de un proyecto de apadrinamiento y de celebración de convenios 
de cooperación presentado por la Unidad de Gestión Ambiental, informe elaborado 
de conformidad a los lineamientos que se emitirán por parte de la Dirección de 
Gestión de Desarrollo Sustentable, en el que, entre otros contenidos, definirá el tipo 
de mención publicitaria de auspicio compartido que se recomienda la aprobación, de 
acuerdo a las especificaciones, ubicación y extensión del espacio público a 
apadrinarse.  
 

n) Promoción del Arte.- En los proyectos de apadrinamiento podrá incluirse iniciativas 
de apoyo al desarrollo del arte urbano, con el objeto de promover la recuperación de 
los espacios públicos apadrinados, previa aprobación de la Dirección de 
Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación, de acuerdo a 
disponibilidad de recursos, logística y cronograma de intervenciones. 

 
CAPITULO II 

DEL MODELO DE GESTION 
 

Art. 5.- Procedimiento.- La gestión del apadrinamiento de espacios públicos comprenderá, 
entre otros, los siguientes procesos: 

a. Planificación de intervenciones de apadrinamiento, de acuerdo a la disponibilidad de 
recursos y priorización de obras. 

b. Difusión en página web institucional de los proyectos disponibles. 
c. Publicación de especificaciones técnicas, plazos y condiciones para presentación de 

cartas de interés, en la página web del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Pedro Vicente Maldonado.  
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d. Análisis técnico de las propuestas ingresadas al Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado. 
e. Informe técnico de la Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable (Profesional 

de Gestión Ambiental) y de la Dirección de Planificación y Territorialidad 
recomendando al Alcalde autorizar el proyecto más conveniente para los intereses 
de la Ciudad, a ser ejecutado apadrinado. 

f. Celebración del convenio de apadrinamiento en el que se establezca alcances y 
compromisos de cada parte involucrada. 

g. De ser necesaria la coordinación de cooperación interinstitucional para apoyar la 
ejecución de proyectos de apadrinamiento integrales. 

h. Entrega simbólica por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Pedro Vicente Maldonado, del espacio apadrinado con la participación del padrino, 
la comunidad, y autoridades públicas y privadas involucradas, de ser el caso.  

i. El Padrino notificará a la Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable (Área de 
Gestión Ambiental), eventuales novedades relacionadas con el arbolado urbano del 
espacio público apadrinado, a fin de que la Jefatura emita el criterio respectivo para 
su solución. 

j. En el caso de existir dos propuestas para un mismo espacio a apadrinarse, prevalecerá 
el principio de antelación. 

k. Designar un administrador del convenio de apadrinamiento a un profesional afín el 
cual deberá velar por el cumplimiento de las cláusulas del convenio. 

Art. 6.- Etapas de ejecución.- Los proyectos de implementación del Programa de 
Apadrinamiento de espacios públicos, comprenden dos etapas, en las cuales podrán 
participar los padrinos a través de las siguientes modalidades: 

a) Etapa 1: Rehabilitación integral de los espacios públicos: 

a) 100% ejecución por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pedro Vicente Maldonado / 100% Mantenimiento posterior por parte del 
PADRINO; 

b) 100% ejecución por parte del PADRINO con asesoría técnica y fiscalización del 
proyecto por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Vicente Maldonado / 100% Mantenimiento posterior por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado; 

c) 50% ejecución por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
cantón Pedro Vicente Maldonado y 50% ejecución por parte del PADRINO / 50% 
Mantenimiento posterior por parte del PADRINO y 50% Mantenimiento posterior 
por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 
Vicente Maldonado; 
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d) 30% ejecución por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

cantón Pedro Vicente Maldonado y 70% ejecución por parte del PADRINO / 100% 
Mantenimiento posterior por parte del PADRINO; y, 

e) Otros, aprobados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Vicente Maldonado, en función del informe económico favorable en el que se 
demuestre un beneficio a la institución. 

b) Etapa 2: Mantenimiento del espacio público a cargo del padrino: 

1. Actividades intrínsecas al mantenimiento de áreas verdes (corte de césped, perfilado, 
retiro maleza); 

2. Riego de plantas ornamentales, según tipo de plantas y factores climáticos; 
3. Deshierbe de jardineras; 
4. Limpieza del espacio público; y, 
5. Otros, aprobados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Pedro Vicente Maldonado, en función del informe económico favorable en el que se 
demuestre un beneficio a la institución. 

Art. 7.- Implementación de proyectos de intervenciones artísticas en el espacio público: 

El apoyo al desarrollo del arte urbano, para promover la recuperación de los espacios 
públicos apadrinados, seguirá el siguiente modelo de gestión participativa: 

a) Acercamiento con promotores culturales, artistas urbanos/ colectivos del sector por 
parte del padrino. 

b) Análisis de propuesta económica de los artistas urbanos por parte del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado.  

c) Revisión de bocetos por parte de la Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, 
Deporte y Comunicación y la Dirección de Planificación y Territorialidad; 

d) Ubicación y definición de espacios para los murales en coordinación con el padrino y 
la Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación; y, 

e) Ejecución de la intervención artística por parte del padrino. 

 

CAPITULO III 
DE LOS ESPACIOS PUBLICOS Y ACTORES SOCIALES 

 
Art. 8.- Espacios Públicos para Apadrinamiento.- Son predios de propiedad municipal 
considerados áreas verdes y elementos constitutivos del espacio público, integrantes de los 
sistemas de circulación peatonal, tales como: 

� Parques; 
� Plazas 
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� Áreas verdes; 
� Piletas; 
� Pasos peatonales; 
� Escalinatas; 
� Bulevares; 
� Alamedas; 
� Rampas para personas con discapacidad; 
� Andenes; 
� Parterres; 
� Esquinas; 
� Aceras; 
� Paredes públicas; 
� Redondeles; y, 
� Otros de similar naturaleza 

Art. 9.- Mobiliario Urbano: 

a) Paneles de información (señalización); 
b) Paradas de buses; 
c) Cámaras de seguridad; 
d) Paradas de bicicletas; 
e) Esculturas; 
f) Sillas y/o bancas; 
g) Otros de similar naturaleza 

Art. 10.- Actores Públicos y Privados.- Podrán participar en el apadrinamiento de espacios 
públicos, entre otros, los siguientes actores: 

a. Empresas privadas; 
b. Instituciones públicas;  
c. Instituciones Financieras Públicas y Privadas; 
d. Fundaciones y Organizaciones sin fines de lucro (corporaciones, asociaciones, 

directivas barriales, etc.);  
e. Instituciones educativas; y, 
f. Personas Naturales. 

CAPITULO IV 
DEL CONVENIO DE COOPERACION 

 
Art. 11.- Informe Técnico.- De requerirse la implementación de un proyecto para el marco 
del Apadrinamiento de Espacios Públicos, por parte del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, la Dirección de Gestión de 
Desarrollo Sustentable (Área de Gestión Ambiental) y la Dirección de Planificación y 
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Territorialidad, iniciará el procedimiento con la presentación de un informe que justifique la 
viabilidad técnica y operacional de ejecutar el proyecto de que se trate, el objeto, las 
obligaciones de las partes, el plazo y, la recomendación del servidor que ejercerá las 
funciones de administración y lo remitirá a Procuraduría Sindica para la emisión del criterio 
respectivo. 

Art. 12.- Informe Jurídico.- Una vez analizado el requerimiento y de encontrarse completa 
la documentación necesaria para la suscripción del convenio de cooperación y verificado 
que dicha petición no contravenga los derechos constitucionalmente establecidos y la 
normativa legal vigente, Procuraduría Sindica emitirá su criterio al respecto y presentará el 
proyecto de convenio para autorización del Alcalde. 

Art. 13.- Elaboración y suscripción del convenio de Apadrinamiento.- En cumplimiento 
al artículo 60 literal n) del COOTAD, el Alcalde procederá a la suscripción del convenio de 
apadrinamiento, y previo a esto el Procurador Síndico elaborará el convenio de cooperación, 
el cual será suscrito por las partes y Secretaría General pondrá en conocimiento a cada una 
de las áreas involucradas para su cumplimiento. 

Art. 14.-Terminación del Convenio.- Los convenios de cooperación para la 
implementación de las intervenciones de apadrinamiento terminarán por las siguientes 
causales: 

a) Por incumplimiento del objeto; 
b) Por cumplimiento del plazo convenido; 
c) Por mutuo acuerdo de las partes; 
d) Por causas de fuerza mayor o caso fortuito, que hiciere imposible continuar con la 

ejecución del proyecto; y, 
e) Por terminación unilateral por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en caso de incumplimiento de las 
obligaciones del Padrino.  

 

CAPITULO V 
DE LOS RECONOCIMIENTOS A PADRINOS A TRAVÉS DE ESPACIOS 

COMPARTIDOS 
 

Art. 15.- Menciones Publicitarias.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón 
Pedro Vicente Maldonado reconocerá el aporte de los diferentes actores del Programa de 
Apadrinamiento de Espacios Públicos, a través de las menciones publicitarias, consideradas 
en la presente Ordenanza y principalmente en el espacio público a ser apadrinado. 
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Art. 16.- Autorización.- El Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente 
Maldonado autorizará sin costo alguno la implementación de publicidad del Padrino en base 
a lo establecido en el convenio de cooperación. 

Art. 17.- Modelos de publicidad.- La Dirección de Planificación y Territorialidad y la 
Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado implementará los 
modelos de publicidad en: Señalética, Rótulos informativos complementarios, modelos de 
paneles informativos; para las diferentes modalidades determinadas en el artículo 6 de la 
presente Ordenanza. 

 

CAPITULO VI 
DE LA DIFUSION DEL PROYECTO DE APADRINAMIENTO 

Art. 18.- Difusión.- La Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable (Gestión Ambiental) 
gestionará y coordinará la difusión de las diferentes etapas del proyecto de apadrinamiento 
a ejecutarse, con la Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación 
en coordinación con la Dirección de Planificación y Territorialidad, a través de los siguientes 
canales de comunicación: 

a) Difusión del video de lanzamiento del apadrinamiento de espacios públicos, en la 
página web institucional;  

b) Publicaciones interactivas en el portal web del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado; 

c) Publicación de la presente Ordenanza en la Gaceta Municipal. 
d) Difusión en gabinetes municipales; 
e) Publicación en redes sociales del apadrinamiento de espacios públicos a ser 

implementado por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 
Pedro Vicente Maldonado; 

f) Boletines de prensa institucionales sobre implementación del apadrinamiento de 
espacios públicos relacionados a inicio de obras, entrega oficial a Padrinos, 
resultados de ejecución de los proyectos apadrinados, novedades, testimonios de 
padrinos y de la Comunidad; 

g) Presentación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro 
Vicente Maldonado de los proyectos que se ejecutaran a través del Programa de 
Apadrinamiento de Espacios Públicos, ante representantes de diferentes sectores 
sociales y económicos; y,  

h) Difusión de los espacios públicos apadrinados en la comunidad beneficiaria, para 
apoyar su apropiación. 
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CAPITULO VII 

DE LOSINCENTIVOS A PADRINOS 
 

Art. 19.- De los incentivos.- Con el objeto de incentivar y gratificar el aporte realizado por 
los padrinos en beneficio de la ciudad, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
de Pedro Vicente Maldonado reconocerá simbólicamente las buenas prácticas de los 
padrinos más destacados por su aporte a la ciudad y cantón, el medio ambiente y la 
comunidad. Se incentivará a los padrinos con un espacio adicional de publicidad de menor 
proporción en el lugar que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado designe para el efecto. 

Los parámetros a considerarse serán los siguientes:  

a. Aporte en la rehabilitación inicial del espacio apadrinado; 
b. Control del buen uso del espacio público apadrinado; 
c. Estado en que entrega el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Pedro Vicente Maldonado el espacio apadrinado al finalizar el convenio de 
cooperación. 

d. Nivel de apropiación e involucramiento de la comunidad y diferentes actores 
sociales. 

e. Liderazgo para realización de iniciativas previamente autorizadas por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, para 
reactivar espacios apadrinados (talleres, ferias, capacitaciones, campañas). 

 

CAPITULO VIII 
DE LAS PROHIBICIONES, SANCIONES Y MULTAS 

 
Art. 20.- De las Prohibiciones.- De acuerdo a la Ley Orgánica de Comunicación citada en 
la Sección V, Publicidad, Artículo 94 Protección de Derechos en Publicidad y Propaganda; 
se prohíbe contenidos publicitarios que impliquen publicidad subliminal, sexo, denigración 
de la mujer, pornografía infantil, inciten al odio, a la xenofobia, al consumo de bebidas 
alcohólicas, de cigarrillos y sustancias estupefacientes y psicotrópicas. 

Art. 21.- De las Sanciones y multas.- El/la Comisario (a) Municipal siguiendo las normas 
del debido proceso establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y el Código 
Orgánico Administrativo sancionará de conformidad a las infracciones contenidas en las 
ordenanzas municipales involucradas en temas del espacios públicos y publicidad.    

 

DISPOSICIÓN GENERAL 
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El Cumplimiento de la presente Ordenanza estará a cargo de la Dirección de Gestión de 
Desarrollo Sustentable, Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y 
Comunicación y demás áreas involucradas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA.- En la planificación de los POA´S, las direcciones de Gestión de Desarrollo 
Sustentable, Planificación y Ordenamiento Territorial, y Movilidad y Obras Públicas, 
realicen el inventario de los espacios públicos a apadrinarse.  

SEGUNDA.- Una vez aprobada la presente ordenanza, la Dirección de Planificación y 
Territorialidad, en coordinación con la Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable y la 
Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicación, emitirán en un 
plazo de 45 días los modelos de publicidad establecidos en el artículo 17 de la presente 
ordenanza. 

 

DISPOSIC1ÓN DEROGATORIA 

Déjese sin efecto jurídico toda norma, disposición, resolución o instructivo de igual menor 
jerarquía, que se oponga a los fines de la presente ordenanza. 

 

DISPOSICIÓN FINAL 

La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial 
Municipal o dominio web de la institución, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Oficial. 

 

Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Pedro Vicente Maldonado, a los dieciséis días del 
mes de mayo de dos mil veinte y cuatro. 

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo  Abg. José Benito Castillo Rodríguez  
ALCALDE DEL GADMPVM                       SECRETARIO GENERAL  
 

RAZÓN: En mi calidad de Secretario General del Concejo Municipal del Cantón Pedro 
Vicente Maldonado, siento como tal que el Pleno del Concejo Municipal discutió y aprobó 

Firmado electrónicamente por:

JOSE BENITO
CASTILLO RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH
ARROBO ARROBO
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la ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APADRINAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, en dos sesiones de fecha 14 de marzo de 
2024 y 16 de mayo de 2024, en primer y segundo debate, siendo aprobado su texto en esta 
última fecha; misma que de conformidad a lo que establece el artículo 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, es remitida al Alcalde 
de este cantón, para la sanción o veto correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 16 de 
mayo de 2024.- LO CERTIFICO.  

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL 

 

DR. FREDDY ROBERTH ARROBO ARROBO, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO 
VICENTE MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en los artículos 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido 
el procedimiento establecido en el citado Código, SANCIONO expresamente el texto de la 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE APADRINAMIENTO DE ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 
CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO; y dispongo su promulgación y 
publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 22 de mayo 
de 2024.  

 

 
 

Dr. Freddy Roberth Arrobo 
ALCALDE DEL GADMPVM 

 

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde 
del cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su ejecución y publicación en la Gaceta 
Municipal del dominio Web de la institución.- Pedro Vicente Maldonado, 22 de mayo de 
2024.- CERTIFICO.-  

 

 

Abg. José Benito Castillo Rodríguez 
SECRETARIO GENERAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE BENITO
CASTILLO RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente por:

JOSE BENITO
CASTILLO RODRIGUEZ

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH
ARROBO ARROBO



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



Viernes 21 de junio de 2024Nº 1642

83 



El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 

se encuentran archivados y son nuestro respaldo.

 
DIRECTORA (E)

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Atención ciudadana 
Telf.: 3941-800 

Exts.: 3133 - 3134

www.registroficial.gob.ec


